
San Isidro, 11 de septiembre de 2018.

Señor
Presidente
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
Dr. Andrés Rolón

De nuestra consideración,

Nos dirigimos a Ud. como vecinos de San Isidro
preocupados ante el llamativo silencio del Concejo Deliberante en un
tema tan trascendental como es la defensa de la vida desde la concepción.

Más de 700 vecinos firmamos una nota
presentando un proyecto solicitando a este cuerpo que ratificara el
compromiso en la defensa de la vida desde la concepción en el Partido de
San Isidro. El proyecto figura en ,el Expte N 316-HCD-2018 que fue girado
a las Comisiones de Desarrollo Humano y Genero, Familias, Niñez,
Adolescencia, Tercera Edad y Salud Pública.

En la reunión conjunta de ambas comisiones
del 30 de julio del 2018 se consensuó que el expediente quedara en
comisión hasta que la media sanción de la Interrupción Voluntaria del
Embarazo de Diputados se tratara en el Senado. El 9 de agosto del 2018 el
Senado se pronunció en defensa de la vida.

Por ello, solicitamos a los concejales de las
comisiones mencionadas, en virtud del mandato que le conferimos, que
con celeridad, emitan un pronto despacho para posibilitar el tratamiento
del Expte N 316-HCD-2018 y su votación en el recinto ..~~-,
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